
EL MERCADO MUNDIAL DEL CAFE 

Diciembre 1981 

Preparado por la Di vi ión de lnw~t il{aciones Económicas de 
la Federación acional de Cafeteros dl' Colombia . 

1 - COLOMBIA 

a) Congreso Nacional de Cafeteros 

b) Reintegro cafetero 

e) Retención cafetera 

d) Precios ¿xternos 

11 - VAH IO 

a) Brasil - Resoluciones del Instituto Brasileño del 

Café. 

1 - COLO 1UI 

a) Congreso Nacional de Cafeteros. Durante los prime

ros día s del mes de diciembre se reunió en la ciudad deBo

gotá el XL Congreso Nacional de Cafetero,. el cual tuvo ca

rácter de extraordinario. 

Con la presencia de delegados de lo departamentos ca

feteros. el Congreso fue instalado por el eñor ministro de 

Hacienda y Crédito Público. doctor Eduardo Wiesner Du

rán . 

La mesa directiva del Congreso estuvo compuesta por el 

doctor Hernán Palacio Jaramillo como presidente, y los e

ñores Alfonso Jordán Jiménez y Campo Elías Burbano co

mo primero y segundo vicepresidentes respectivamente. 

La principales determinaciones tornadas por el XL 

Congreso aciana! de Cafetero fueron las iguiente : 

Fijó en la suma de dos mil seiscientos noventa y un 

millones cuatrocientos noventa y un mil peso moneda 

corriente($ 2.691.491.000) el pre upu esto de la Federación 

Nacional de Cafeteros de Colombia para la vigencia de 

1982. 

El presupuesto de salud para 19 2 e fijó en doscientos 

cuarenta y dos millones quiniento mil pesos moneda 

corriente ($ 242.500.000) 

El Congreso delegó en el Comité Nacional de Cafeteros 

amplios y plenos poderes para determinar sobre el censo 

cafetero de 1980. 

Solicitar al Comité Nacional de Cafeteros tomar las me

didas que sean necesarias para obtener un incremento con 

recursos del Fondo Nacional del Café. del capital del Ban

co Cafetero en una suma no inferior a $ 1.000 millones. 

Se acordó impulsar una política de producción en el con

texto del Acuerdo Internacional del Café dirigida a alcan

zar un mayor ajuste entre la oferta y la demanda del grano 

a nivel mundial. 

Se agradeció al presidente de la República y al ministro 

de Hacienda su constante preocupación por el estudio de 

los problemas del sector cafetero. 

DICIEMBRE 1981 

Se reitera la solicitud del gremio de eliminar el impuesto 

ad-valorem a la exportación de café. 

b) Reintegro cafetero. La Junta Monetaria de la Re

pública de Colombia, mediante Resolución 45 de diciembre 

11 de 1981, resolvió: 

Artículo lo. Señálase en US$ 206.50 el precio mínimo de 

reintegro por saco de 70 kilos correspondiente a U $ 1.43 

libra ex-muelle Nueva York. para las exportaciones de café 

que se efectú en con ba e en contrato regist rado a partir 

del 14 de diciembre d 19 l. 

Artículo 2o. Esta re olución rige a partir del 14 de di

ciembre de 1981. 

e) Retención cafetera. E l presidente de la República de 

Colombia. por medio del Decreto 3557 de diciembre 14 de 

19 l. estableció: 

Articulo lo. El porcentaje de retención cafetera qu e· el 

articulo 63 del Decreto-Ley 444 de marzo 22 de 1967 y nor

mas concordantes autorizan señalar al gobierno. será igual 

a una cantidad de café pergam ino quivalent e al treinta y 

cinco por ciento (35"k ) del café excelso que e proyecte ex

portar, de la ca lidad y tipo que s ñale la F'ederación a

cional de Cafeteros de Colombia. 

Parágrafo. E l porcentaje de retención e tablecido es 

equiva lente a treinta y uno cincuenta (31.50) kilogramos 

de: café p rgamino por cada saco d setenta (70) kilogra

mos de café excel o. que se proyecte ex port ar. 

Articulo 2o. Esta norma c;e aplicará a los registros de ex

portación de café que , e expidan con base en cont ratos de 

venta de ca fé registrados a pa rtir del 15 de diciembre de 

1981 . 

Artículo 3o. Derógas el Decreto 3083 de noviembre 5 de 

1981 y demás dispos iciones que le sean contrarias. 

d) Precios externos . Durante el mes de diciembre los ca

fés colombianos .. M A M , .. tuvieron las siguientes cotiza

ciones diarias en el m rcado de Nueva York: 

Crnta\ os 
de ll ~ 
por lihra 

1981 Diciembre 155.50 

Diciembre 155.fl0 

Oiriembrl' 155 .fl0 
Diciembre 155.fl0 

Diciembre 155.50 
Diciembre 8 155.00 

O•ci!'mbre 9 154 .00 

Diciemb re 10 153.00 

D1ciembre 11 153 ;,o 
Oiciembrt• 14 153.00 
D1cit•mbre 15 153.00 

01Cil'tnbre 16 152.00 
Dicu.•mbrl' 17 151.00 
Didt>mbre 1 151.00 

Diciembre 21 IZlO.OO 
Dicit•mbrE' 22 151.00 

Dkiembre 2:3 150.00 
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Diciembre 2 
Diciembre 29 
Diciembre 30 

Diciembre 31 

Promedio del mes 
Promedio del mes anterior 

Diferencia 

11 - VARIO 

Centavos 
ele US$ 
por lihr11 

1!)0 .00 

l!ii.OO 
11)0.50 

lfJ0 .50 

1!>2.67 
1!>6.43 
- 3.76 

a) Brasil - Resoluciones del IBC. Durante el mes de di· 

ciembre el Instituto Brasileño del Café emitió las siguien· 

tes resoluciones: 

Resolución 61 de diciembre 11, que resuelve: 

Artículo lo. Acoger los registros de "declaraciones de 

venta" relativas a las exportaciones de café verde en gra· 

no o tostado y molido, de cafeinado o no, a partir de di· 

ciembre 14 de 1981, inclusive, para embarques desde esa 

fecha hasta el 31 de enero de 1982. a los siguientes precios 

mínimos por libra de peso, para operaciones "a la vista": 

A. Cafés tipo 6 o mejor, exentos de sabor "Río Zona". 

embarcados por el puerto de Santo : U $ 1.30. 

B. Cafés tipo 7 o mejor. exentos de sabor " Río Zona ". 

embarcados por los puertos de Paranagua. Río de Janeiro. 

Vitoria, alvador/llheus y Recife: US$ 1.29 

C. Cafés tipo 7 o mejor con sabor "Río Zona " embarca· 

dos por los puerto de Río de Janeiro. Vitoria. alva· 

dor/IIheu y Recife: U $ 1.20 

D. Cafés tipo 7/8 o mejor. de la variedad "Rohu ta Co· 

nillón" embarcados por los puertos de Río de Janeiro. Vi· 

toria y a lvador/1 lheus: U $ 1.1 O 

Artículo 2o. Fijar en U $ 50.00 por aco de 60.5 kilos 

brutos la "cuota de contribución.. obre las exportacione · 

de café verde o desca feinado en grano crudo. o 48 kilo de 

café tostado y molido. para las operacione cuyos re· 

gistros sean acogido por el J.B.C. a partir de diciembre 14 

de 1981. inclusive, para embarques en el período indicado 

en el an.ículo anterior. 

Resolución 62 de diciembre 11. que resuelve: 

Artículo lo. Acoger. a partir de diciembre 14 de 1981. 

inclusive, lo registros de "declaraciones de venta· · relati· 

vas a las exportaciones de café soluble para embarque 

desde esa fecha hasta el 31 de enero de 1982 a los iguien· 

tes precios mínimos por libra de peso: 

A. Secado por aspersión: US$ 3.15 

B. Liofilizado: US$ 4.10 

Parágrafo único: Los precios mínimos citados deberán 

aumentarse en US$ 1.00. por libra , en casos de registros 

de "declaraciones de venta " relativas a exportaciones de 

café soluble acondicionado en empaques para colocarlos 

para el consumidor final. 

Artículo 2o. Fijar las sigu ientes "cuotas de contribu· 

ción" por libra, sobre las exportaciones de café soluble pa· 

ra la operacione cuyos registro sean acogidos por el 

20 

l. B. C. a partir de diciembre 14 de 1981, inclusive, para em· 

barques en el período indicado en el artículo anterior. 

1 - Secado por aspersión: US$ 0.75 

Il - Liofilizado: US$ 0.90 

Artículo 3o. Derogar la Resolución 38 de septiembre 16 

de 1980. 

Resolución 63 de diciembre 11, que resuelve: 

Artículo lo. Establecer en forma temporal, que las 

"d~claraciones de venta" para exportaciones de café verde 

en grano o tostado y molídb. descafeinado o no, registra· 

das en el I.B .C. a partir de diciembre 14 de 1981. inclusive. 

para países no miembros de la O.l.C .. serán válidas. 

siempre que: 

A. Los contratos de cambio pertinentes serán fechados, 

invariablemente. ante de 48 horas después de la fecha de 

registro. 

B. Fechamiento del contrato de cambio. también cinco 

días antes de la fecha fijada para el embarque. desde que 

sea efectuado por el exportador un depósito anlic ipado de 

US$ 5.00 por saco. por cuenta de la "cuota de contribu· 

ción ". depósito que deberá efectuarse antes de 48 horas 

de pués de la fec ha de registro por su valor en cruzeiros. a 

la tasa de cambio declarada. entendido que dicha suma no 

será devuelta si la "declaración de venta" se cancela por 

cualquier motivo. 

Parágrafo: Las "declaracione de venta" registradas al 

amparo de la pre nte resolución n podrán sufrir ninguna 

alt eración en cuanto al nombre del comprador y 1 destino 

final d 1 café. 

Re olución No. 64, de diciembre 11. que resuelve: 

Artículo lo E tablecer. temporalmente. que las declara· 

cione d venta para ex portacion de cafés solubles. de 

las calidades " ecado por aspersión". " liofilizado.. y 

"extracto de café soluble" regj stradas en eii.B.C. a partir 

de diciembre 14 de 19 l. inclusive. para paí e no 

miembros de la O.I.C .. serán válidas siempre y cuando: 

A. Lo contratos de cambio pertinentes sean fechados 

invariablemente. antes de 48 horas después de la fecha de 

registro. o 

B. Fechamiento del contrato de cambio también cinco 

días antes de la fecha fijada para el embarque, siempre y 

cuando se efectúe por parte del exportador un depósito an· 

ticipado a cuenta de la cuota de contribución. de U $ 0.07 

por libra para para las calidade "secado por aspersión " y 

"extracto de café soluble" y US$ 0.09 para la calidad 

" liofilizado", depósito que deberá efectuarse antes de 48 

horas después de la fecha de registro. por su valor en cru· 

zeiros. a la tasa de cambio declarada , entendido que dicha 

urna no será devuelta si la declaración de venta e cancela 

por cualquier motivo. 

Parágrafo: Las "declaraciones de venta" registradas al 

amparo de la presente resolución. no podrán sufrir ningu· 

na alteración en cuanto al nombre del comprador y el des· 

tino final del café. 
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